


Segundo.- Determinar que el periodo de ausencia surtirá efecto desde el día 14 al 17 de

febrero de 2025, ambos inclusive. 

Tercero.- Comunicar que a efectos de la firma de Alcaldía, se indicará en el pie de firma: 
"El Alcalde por ausencia" 

Cuarto.- Notificar a los interesados y dar cuenta al Pleno en la primera sesión que se 
celebre, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, de 
acuerdo con el art. 53 del Reglamento Orgánico Municipal. 




